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BOLETÍN TRIBUTARIO – 102/20 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA - JURISPRUDENCIAL 
 

 
I. DECRETOS GOBIERNO NACIONAL 
 

• ADICIONA Y MODIFICA EL DECRETO 1082 DE 2015 EN LO 
RELACIONADO CON EL PAGO A DESTINATARIO FINAL 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS - Decreto 826 del 8 de 
junio de 2020  

 

• SUBROGA EL TÍTULO 15 DE LA PARTE 2 DEL LIBRO 2 DEL 
DECRETO 1078 DE 2015, PARA ESTABLECER LOS CRITERIOS 
PARA LA FORMULACIÓN, PRESENTACIÓN, 
AUTORIZACIÓN, EJECUCIÓN, CUANTIFICACIÓN DE LA 
INVERSIÓN Y VERIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE 
HACER COMO FORMA DE PAGO POR EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO Y LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS POSTALES - Decreto 825 del 5 de junio de 2020 

 

• MODIFICA EL ARTÍCULO 2.2.1.2.2 DEL DECRETO 1071 DE 
2015, DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
ADMINISTRATIVO AGROPECUARIO, PESQUERO Y DE 
DESARROLLO RURAL, RELACIONADO CON LA 
MODALIDAD DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA Y 
SANEAMIENTO BÁSICO DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO RURAL - 
Decreto 822 del 8 de junio de 2020 

 
 

II. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA (CSJ) 
 

• ADOPTAN MEDIDAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LOS 
TÉRMINOS JUDICIALES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES POR MOTIVOS DE SALUBRIDAD 
PÚBLICA Y FUERZA MAYOR - Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio de  2020 
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El CSJ expidió el referido Acuerdo cuyo artículo 1° establece: 
 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos 
judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos en 
todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con 
las reglas establecidas en el presente Acuerdo.  
 
Parágrafo. Desde el 17 de junio, conforme a las indicaciones de jefes de 
despachos o dependencias, los servidores podrán acudir a las sedes con el 
fin de realizar tareas de planeación y organización del trabajo, sin atención 
al público, bajo las condiciones establecidas en el presente Acuerdo”. 
 

 
III. CORTE CONSTITUCIONAL  

 
A continuación detallamos las más recientes decisiones adoptadas por 
la Alta Corte en su revisión de constitucionalidad de los decretos 
expedidos por el Gobierno Nacional en el marco de la declaratoria del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: 
 

• DECLARA AJUSTADA A LA CONSTITUCIÓN LA 
AUTORIZACIÓN DE NUEVAS OPERACIONES DE CRÉDITO 
A FINDETER Y BANCOLDEX COMO MEDIDAS PARA 
CONJURAR LA CRISIS POR EL COVID-19 - Boletín No. 77 del 
5 de junio de 2020 

 

• SE AJUSTA A LA CONSTITUCIÓN EL APLAZAMIENTO DEL 
EXAMEN DEL ICFES - Boletín No. 76 del 5 de junio de 2020 

 

• DECLARA CONSTITUCIONALES LOS AUXILIOS 
EDUCATIVOS PARA BENEFICIARIOS DE CRÉDITOS DEL 
ICETEX EN EL MARCO DEL COVID-19 - Boletín No. 75 del 5 de 
junio de 2020 

 

• DECLARA AJUSTADO A LA CONSTITUCIÓN EL DECRETO 
LEY QUE RESTRINGIÓ EL INGRESO AL PAÍS DE 
PASAJEROS PROCEDENTES DEL EXTERIOR EN EL MARCO 
DEL COVID-19 - Boletín No. 74 del 5 de junio de 2020 
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IV. SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 

• GOBIERNO EXPIDE NUEVO DECRETO LEY CON 
MEDIDAS ESPECIALES EN MATERIA DE INSOLVENCIA 
– DECRETO 772 DEL 3 DE JUNIO DE 2020 
 
Dando alcance a nuestro Boletín Tributario No. 098/20, nos 
permitimos informar que la SuperSociedades mediante 
Comunicado de Prensa destacó: 
 
“Con el fin de contar con más herramientas para atender los procesos 
de insolvencia y facilitar la recuperación de las empresas que 
enfrentarán dificultades como consecuencia del impacto del Covid-19, 
en especial de las micro y pequeñas empresas, el Gobierno Nacional 
expidió el Decreto Ley 772 del 3 de junio de 2020, en el marco de las 
Facultades del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
(Decreto 637 de 2020).  
 
La nueva normatividad, hace énfasis en procesos de insolvencia para 
pequeñas empresas, cuyos activos sean inferiores o iguales a cinco mil 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (5.000 SMMLV), con el 
fin de contar con un proceso de reorganización abreviado y un proceso 
de liquidación simplificado, que atienda las necesidades de las micro y 
pequeñas empresas, para lo cual se hace énfasis en la  resolución de 
conflictos a través de las conciliación, para la pronta recuperación de 
la empresa y el empleo, y facilite el pago a los acreedores en el caso de 
empresas inviables. Todo ello atendiendo a las necesidades de la 
coyuntura de la crisis generada por el Covid-19. 
 
"El Decreto Ley 772 adopta medidas especiales en materia de procesos 
de insolvencia, que son adicionales y complementan las del Decreto 
Ley 560 de 2020. Estas medidas permitirán contar con mecanismos 
que harán los procesos más ágiles y eficientes. Igualmente, se crean dos 
procesos de insolvencia para la micro y pequeña empresa con menores 
trámites: el de reorganización abreviada y el de liquidación judicial 
simplificada. Se espera disminuir en ocho (8) meses la duración de 
estos procesos en relación con los ordinarios. Todo ello permitirá de 
una manera más eficiente lograr la recuperación de las capacidades 
laborales, sociales, productivas y financieras de las empresas para 
conservar el empleo y agilizar los procesos de liquidación judicial de 
las empresas inviables para retornar rápidamente los activos a la 
economía" señaló Juan Pablo Liévano, Superintendente de 
Sociedades.  
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El Decreto Ley 772 del 3 de junio de 2020 está vigente por dos años a 
partir de su fecha de expedición y se sustenta en 5 pilares: 
 

1. Creación de un régimen especial para pequeñas 
insolvencias: se establece un régimen de insolvencia para las 
pequeñas insolvencias expedito, con el fin de atender la 
proliferación de procesos de reorganización y de liquidación 
judicial, y dar una solución rápida a las micro y pequeñas 
empresas. El régimen establece un proceso de reorganización 
abreviado y un proceso de liquidación judicial simplificado para 
atender a todos los deudores destinatarios del régimen de 
insolvencia contenido en la Ley 1116 de 2006, como un 
mecanismo único y excluyente. 
 

2. Creación de medidas para el trámite expedito de los 
procesos de insolvencia: se establecen medidas que: (i) 
reducen los requisitos formales de admisión; (ii) permiten el uso 
de inteligencia artificial y de herramientas tecnológicas y la 
implementación de formatos electrónicos como parte de la 
solicitud de admisión y la radicación electrónica de la solicitud 
y de la información; y (iii) establecen el levantamiento de 
medidas cautelares (por ministerio de la ley) en procesos 
ejecutivos o de cobro coactivo que recaen sobre bienes distintos 
a los sujetos de registro, para la entrega directa de recursos 
embargados por parte del juez de ejecución. 

 
3. Creación de mecanismos para maximizar el valor de los 

bienes del deudor y la protección de los compradores de 
vivienda: se establecen medidas para para maximizar el valor 
de los bienes del deudor en el evento de una liquidación, el uso 
del martillo electrónico, la protección de los compradores de 
vivienda de manera que se cumplan los contratos, el pago de las 
acreencias directamente a los financiadores por parte del 
deudor, el levantamiento de los gravámenes hipotecarios y la 
escrituración de los bienes y se facilite el desarrollo del objeto 
social de los constructores de vivienda.  

 
4. Beneficios tributarios: se establece, hasta el 31 de diciembre 

de 2021, que las quitas de capital, multas, sanciones o intereses 
que hagan los acreedores con sus deudores, como parte de 
cualquier acuerdo de reorganización empresarial, serán 
consideradas para los deudores como ganancia ocasional para 
los años 2020 y 2021, las cuales podrán compensar con las 
pérdidas ordinarias u ocasionales.   
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5. Extensión y suspensión de normas y otras 

medidas: adicionalmente se toman otras determinaciones 
relacionadas como: (i) la suspensión por dos años de la causal 
de disolución por pérdidas para todos los tipos societarios; (ii) 
la posibilidad de que los procedimientos de recuperación ante 
las Cámaras de Comercio se realicen por categorías de 
acreedores; (iii) la creación de un mecanismo para facilitar el 
acceso al crédito en proceso de insolvencia; (iv) el 
fortalecimiento de la lista de auxiliares de la justicia para 
manejar el mayor número de procesos que se presentará; y (v) 
la suspensión del subsidio para liquidaciones sin activos para 
un mejor uso de estos recursos en los procesos de insolvencia de 
la Superintendencia de Sociedades dada coyuntura Covid-19”. 

 
 
SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
09 de junio de 2020 


